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META 

PROGRAMADA
META EJECUTADA

47 47

Programado Ejecutado Avance

1 47 47 100,00%

2 47 47 100,00%

3 1 0 0,00%

EJECUTOR

SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA

REPORTE DE INFORMACIÓN DE SEGUIMIENTO AL PDD Y A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN

PROYECTO:

PROGRAMA PRESUPUESTAL:

SECTOR:CÓDIGO PROYECTO:

OBJETIVO:

Salud pública

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN EL TOLIMA

Mejorar las condiciones en la atención en salud, a la población vulnerable del Departamento

Salud y Protección Social 

RESPONSABLE DE CARGUE DE META

EP1MP27

CÓDIGO META

DATOS DE REPORTE

RESPONSABLE DE PROYECTO Martha Johana Palacios Uribe 

RESPONSABLE DE META

Jasbleidy Arias 

Agustin Nuñez Rosales 

META

Realizar promoción, asistencia técnica, articulación intersectorial, y prevención de la enfermedad con

enfoque diferencial dirigida a la población migrante y población habitante de calle en los municipios del

Tolima 

Miguel Ernesto Muñoz 

Realizar una estrategia de información,educacion y comunicación en salud

dirigida a poblacion habitante de calle y Poblacion Migrante del Tolima

RESPONSABLE DE REPORTE

Jasbleidy Arias 

Agustin Nuñez Rosales 

2-ene.-2022
PERIODO DE CARGUE

31-jul.-2022
FECHA DE CARGUE 30-ago.-2022

Realizar asistencia técnica a los Entes municipales y actores del sistema general de

seguridad social en salud en acciones para garantizar la atención integral en salud

y la articulación intersectorial para la población Migrante

Realizar asistencia técnica a los Entes municipales y actores del sistema general de

seguridad social en salud en acciones para garantizar la atención integral en salud

y la articulación intersectorial para la población habitante de calle

ACTIVIDADES



Atraso 0,00%

Avance Físico 100,00%

Presupuesto Inicial
Presupuesto 

Ejecutado

 $           200.000.000  $        87.600.000 

LIBRE DESTINACIÓN
DESTINACIÓN 

ESPECÍFICA

SGP PROPÓSITO 

GENERAL

SGP SALUD, 

EDUCACIÓN Y 

SANEAMIENTO

SGP OTROS

200.000.000

Regalías

ASIGNACIONES DIRECTAS INVERSIÓN REGIONAL
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA

ASIGNACIÓN PARA LA 

PAZ
ÁREAS AMBIENTALES

 OBRAS POR 

IMPPUESTOS
TRANSFERENCIAS BIENES Y SERVICIOS CRÉDITOS FUNCIONAMIENTO

 PLAN DEPARTAMENTAL 

DE AGUAS 

CONTRATISTA VALOR 24.000.000,00$           

AVANCE FÍSICO

83,33%

CDP
1227 de 05 de 

enero de 2022
RP

AVANCE 

FINANCIERO 83,33%

VALOR 24.000.000,00$           

AVANCE FÍSICO

83,33%

CDP
1225 de 05 de 

enero de 2022
RP

AVANCE 

FINANCIERO 66,66%

CONTRATISTA VALOR 24.000.000,00$           

AVANCE FÍSICO

83,33%

CDP
1487 de 07 de 

enero de 2022
RP

AVANCE 

FINANCIERO
83,33%

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL DE LA SALUD PARA REALIZAR ASISTENCIA TÉCNICA,

ACOMPAÑAMIENTO A MUNICIPIOS DEL TOLIMA PARA BENEFICIAR A POBLACION HABITANTE DE CALLE EN DESARROLLO DEL

PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DIFERENCIAL PARA LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA”
OBJETO

OTROS

1242 de 15/01/2022

 GESTIÓN

No. 

JENNY ALEJANDRA PEÑALOZA ARANDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre

ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

1192 de 19/01/2022

LINK DE ACCESO

PROCESO CD-2022-PS-

1255

LINK DE ACCESO 

PROCESO 

CD-2021-PS-0710 

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 
OBJETO

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL EN SOCIOLOGIA PARA COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE

ACCIONES QUE BENEFICIEN A LA POBLACION MIGRANTE EN DESARROLLO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA GESTION

DIFERENCIAL PARA LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA0701 de 12/01/2022

JORGE ROJAS 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre

ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL DE LA SALUD PARA REALIZAR ASISTENCIA TECNICA,

ACOMPAÑAMIENTO A MUNICIPIOS DEL TOLIMA PARA BENEFICIAR A POBLACION HABITANTE DE CALLE EN DESARROLLO DEL

PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DIFERENCIAL PARA LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA

43,80%

FUENTES DE FINANCIACIÓN

Propios

Transferencias

Otros

AVANCE DE LAS ACTIVIDADES AVANCE FÍSICO DE META

AVANCE FINANCIERO DE PRODUCTO

0

0

REGALÍAS

PROPIOS

Proporción de 

Ejecución

TRANSFERENCIAS

Realizar asistencia técnica a los Entes municipales y actores del sistema general de seguridad social en salud en acciones para garantizar la atención integral en salud y la articulación intersectorial para la población habitante de calle

Realizar asistencia técnica a los Entes municipales y actores del sistema general de seguridad social en salud en acciones para garantizar la atención integral en salud y la articulación intersectorial para la población Migrante

Realizar una estrategia de información,educacion y comunicación en salud dirigida a poblacion habitante de calle y Poblacion Migrante del Tolima

0

0

413 de 13/01/2022

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 
OBJETO

1623 DE 19/01/2022

LEYDI GUIOMAR LOPEZ GOMEZ 
LINK DE ACCESO

PROCESO CD-2022-PS-

2012

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre

ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

2425 de 09/02/2022

CONTRATISTA

0,00%

100,00
%

AVANCE
FÍSICO DE
META

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


CONTRATISTA VALOR 15.600.000,00$           

AVANCE FÍSICO

66,66%

CDP
1491 de 07 de 

enero de 2022
RP

AVANCE 

FINANCIERO 66,66%

Anzoátegui Carmen de Apicalá Coyaima Falan Herveo Líbano

Armero Casabianca Cunday Flandes Honda Mariquita

Ataco Chaparral Dolores Fresno Icononzo Melgar

Cajamarca Coello Espinal Guamo Lérida Murillo

Planadas Roncesvalles San Luis Venadillo

Prado Rovira Santa Isabel Villahermosa

Purificación Saldaña Suárez Villarrica

Rioblanco San Antonio Valle de S. Juan Tolima

87.600.000,00$           

Medio Participantes Soporte

Presencial y virtual 
47 Municipios del 

Departamento 
informe de actividades 

Presencial y virtual 
47 Municipios del 

Departamento 
informe de actividades 

Natagaima

Fecha

EVIDENCIAS

Asistencias Técnicas/ Visitas/ 

Inspecciones.

Ortega

Palocabildo

FOCALIZACIÓN REGIONAL

Ibagué

Ambalema

Alvarado

Alpujarra

01/05/2022 a 18/07/2022

Se brindo apoyo en la consolidacion de la informacion generada por las actividades

desarrolladas por la direccion de salud publica en cuanto a la caracterizacion

sociodemografica de la poblacion migrante del Departamento del Tolima. Se brindo

apoyo a la sistematizacion de informacion generada por las actividades desarrolladas por

la DSP en cuanto a la caracterizacion sociodemografica de la poblacion migrante del

Departamento del Tolima. Se apoyo de igual manera en la digitalizacion de los

documentos producto de las actividades desarrolladas de la DSP. se brindo el apoyo y

acompañamiento a la dimension de atencion a la poblacion migrante en el desarrollo de

actividades concernientes a la implementacion de la estraegia de Plan de intervenciones

colectivas en los municipios priorizados 

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

No. 
OBJETO

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN APOYO A LA GESTIÓN PARA COADYUVAR LAS LABORES ADMINISTRATIVAS Y DE

SISTEMATIZACIÓN DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE BENEFICIEN A LA POBLACIÓN MIGRANTE EN EL

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA1097 de 14/01/2022

YEIMI JOHANA SIERRA RAMIREZ 

LINK DE ACCESO 

PROCESO 

CD-2021-PS-1110

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre

ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

Inversión Promedio

Municipio con 

Mayor Inversión

Inversión Máx

Piedras

952 del 17/01/2022

Municipio con 

Mayor Inversión

Asunto

01/05/2022 a 18/07/2022

Se brindo acompañamiento a la Direccion de salud Publica en la identificacion de la

poblacin migrante del departamento. De igual manera se diseñaron estrategias para la

implementacion de asistencia tecnica, promocion y prevencion de la enfermedad con

enfoque diferencial de la poblacion migrante del departamento. Se apoyo en el diseño de

un plan de trabajo lo cual permitio llevar a cabo acciones dirigidas a la poblacion migrante

del departamento. Se realizo articulacion interinstitucional e intersectorial para llevar a

cabo la implementacion de promocion de la salud y prevencio de la enfermedad. Se

oriento a las Direcciones Locales de Salud para que se realizaran acciones para visibilizar a

la poblacion migrante y sensibilizar a las DLS, EAPB, IPS para contribuir a disminuir la

discriminacion y estigmatizacion de la poblacion.

Se realizacion acciones de coordinacion con la secretaria de inclusion social poblacional

para garantizar la atencion integral con la articulacion de los servicios sanitarios y sociales

en los municipios que cuentan con poblacion migrante identificada, se realizo un

documento donde se muestra la oferta que tiene cada municipio para esta poblacion

como albergues y demas servicios.

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


Presencial    3
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    4
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    5
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    1
acta de reunion, lista de

asistencia

19/05/2022

Municipio de Coyaima E.S.E : Retroalimentar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen

los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Retroalimentar de la normatividad vigente para la población habitante de calle

- Retroalimentar de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle

- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle -Socialización de

lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante de calle                                      

25/05/2022

Municipio de Ataco : 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle 5- fortalecimiento al componente COAI 6-rutas de atencion

en salud 

05/05/2022

11/05/2022

Municipio de Coello: 1- Retroalimentar conceptos de la política pública social de

habitante de calle.

2- Realizar seguimiento a los compromisos adquiridos en la asistencia técnica de fecha 11

de febrero 2022.

Municipio de Saldaña: 1. Retroalimentación de los conceptos contemplados en la política

pública social para habitantes de calle.

2. Seguimiento a las acciones que se establecen en las RIAS y plan decenal de salud

pública.

Municipio de Espinal: 1- Retroalimentar conceptos de la política pública social de

habitante de calle.

2- Realizar seguimiento a los compromisos adquiridos en la asistencia técnica de fecha 24

de febrero 2022.

02/05/2022

Municipio de Guamo: Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

 Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante

de calle.

Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

06/05/2022

Municipio de Honda: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

17/05/2022

Municipio de Cunday: 1- Retroalimentar conceptos de la política pública social de

habitante de calle.

2- Realizar seguimiento a los compromisos adquiridos en la asistencia técnica de fecha 17

de marzo 2022.

18/05/2022

04/05/2022

Municipio de Melgar: Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

- Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante

de calle

- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

19/05/2022

Municipio de Suarez: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

22/05/2022

Municipio de Murillo: 1- Retroalimentar conceptos de la política pública social de

habitante de calle.

2- Realizar seguimiento a los compromisos adquiridos en la asistencia técnica de fecha 23

de Marzo 2022.



Presencial    1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    3
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial    6
acta de reunion, lista de

asistencia

Virtual 13
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 3
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 2
acta de reunion, lista de

asistencia

27/05/2022

Municipio de purificacion E.S.E : Retroalimentar la ley 1641 de 2013, en la cual se

establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para

habitantes de calle.

- Retroalimentar de la normatividad vigente para la población habitante de calle

- Retroalimentar de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle

- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle -Socialización de

lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante de calle                                      

01/06/2022

Municipio de Flandes  : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los 

lineamientos para la formulación de la política pública social 

para habitantes de calle.

- Verificación del estado de afiliación de la población habitante 

de calle

- Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

- Plan de acción

- Inventario institucional - rutas de atencion y prevencion             

03/06/2022

Municipio de ROVIRA E.S.E : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

Gestión de conocimientos con las E.S.E con el fin de disminuir el estigma y discriminación

para la población habitante de calle

- socialización de la implementación de la ruta de atención integral en 

salud- RIAS promoción y mantenimiento de la salud

02/06/2022

Municipio de San Antonio: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

06/06/2022

Municipio de Melgar: 1. Retroalimentar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Retroalimentar de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Retroalimentación de los lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

5. Seguimiento a las acciones realizadas para la población habitante de calle.

27/05/2022

Municipio de Piedras: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

26/05/2022

Municipio de Venadillo: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

31/05/2022

Municipio de Espinal: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle



Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 4
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 11
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 7
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 2
acta de reunion, lista de

asistencia

Municipio de Ortega : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Verificación del estado de afiliación de la población habitante de calle

- Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

- Plan de acción

- Inventario institucional - rutas de atencion y prevencion  

Municipio de Chaparral  :  Revisión de Actividades COAI

- Verificación del estado de afiliación de la población habitante 

de calle

 - Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

 - Revisión de compromisos                           

07/06/2022

Municipio de Prado E.S.E : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

Gestión de conocimientos con las E.S.E con el fin de disminuir el estigma y discriminación

para la población habitante de calle

- socialización de la implementación de la ruta de atención integral en salud- RIAS

promoción y mantenimiento de la salud

07/06/2022

Municipio de Cunday: 1. Retroalimentación de la ley 1641 de 2013, en la cual se

establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para

habitantes de calle.

2. Retroalimentación  de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Retroalimentación de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

5. Seguimiento a las acciones realizadas para la población habitante de calle.

08/06/2022

Municipio de Ibague: 1- Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2- - Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

3- - Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle

4- - Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

09/06/2022

Municipio de Planadas: Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

- Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante

de calle

- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

14/06/2022

Municipio de Lerida: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

15/06/2022

Municipio de Roncesvalles: Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

- Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante

de calle

- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

17/06/2022

Municipio de Ambalema: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

10/06/2022

14/06/2022



Virtual 2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de 

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 2
acta de reunion, lista de

asistencia

Virtual 2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 4
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 2
acta de reunion, lista de

asistencia

30/06/2022

Municipio de Prado E.S.E : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

Gestión de conocimientos con las E.S.E con el fin de disminuir el estigma y discriminación

para la población habitante de calle

- socialización de la implementación de la ruta de atención integral en salud- RIAS

promoción y mantenimiento de la salud

- lista de chequeo

05/07/2022

Municipio de COYAIMA : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para 

habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante  de calle

Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

- Verificación del estado de afiliación de la población habitante de calle

 Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

22/06/2022

24/06/2022

27/06/2022

29/06/2022

Municipio de Icononzo E.S.E : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

Gestión de conocimientos con las E.S.E con el fin de disminuir el estigma 

y discriminación para la población habitante de calle

- socialización de la implementación de la ruta de atención integral en salud- RIAS

promoción y mantenimiento de la salud

- lista de chequeo

Municipio de Anzoategui E.S.E : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

Gestión de conocimientos con las E.S.E con el fin de disminuir el estigma y discriminación

para la población habitante de calle

- socialización de la implementación de la ruta de atención integral en salud- RIAS

promoción y mantenimiento de la salud

- lista de chequeo      

Municipio de cajamarca E.S.E : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

Gestión de conocimientos con las E.S.E con el fin de disminuir el estigma y discriminación

para la población habitante de calle

- socialización de la implementación de la ruta de atención integral en salud- RIAS

promoción y mantenimiento de la salud

- lista de chequeo

Municipio de Purificacion   :  Revisión de Actividades COAI

- Verificación del estado de afiliación de la población habitante 

de calle

 - Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

 - Revisión de compromisos             

01/07/2022

Municipio de Villahermosa: Retroalimentar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen

los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Retroalimentar de la normatividad vigente para la población habitante de calle

- Retroalimentar de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle

- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

22/06/2022

Municipio de Santa Isabel: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

29/06/2022

Municipio de Herveo:1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle



Presencial 4
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 3
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 1
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 2
acta de reunion, lista de

asistencia

Presencial 5
acta de reunion, lista de

asistencia

07/07/2022

Municipio de ARMERO E.S.E : ocializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos 

para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de 

calle

Gestión de conocimientos con las E.S.E con el fin de disminuir el estigma 

y discriminación para la población habitante de calle

- socialización de la implementación de la ruta de atención integral en 

salud- RIAS promoción y mantenimiento de la salud

- lista de chequeo

12/07/2022

13/07/2022

Municipio de DOLORES E.S.E : Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle

Gestión de conocimientos con las E.S.E con el fin de disminuir el estigma y discriminación

para la población habitante de calle

- socialización de la implementación de la ruta de atención integral en salud- RIAS

promoción y mantenimiento de la salud

- lista de chequeo

Municipio de ALPUJARRA : Verificación del estado de afiliación de la población habitante

de calle

- Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

- Plan de acción

- Inventario institucional - rutas de atencion y prevencion- seguimiento a compromisos

26/07/2022

Municipio de Icononzo : Verificación del estado de afiliación de la población habitante

de calle

- Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

- Plan de acción

- Inventario institucional

- Lista de chequeo

21/07/2022

Municipio de CAJAMARCA : Verificación del estado de afiliación de la población habitante 

de calle

- Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

- Plan de acción

- Inventario institucional

- Lista de chequeo

19/07/2022

Municipio de DOLORES ESE :  Revisión de Actividades COAI

- Verificación del estado de afiliación de la población habitante 

de calle

 - Verificación del listado censal en la plataforma PISIS

 - Revisión de compromisos

13/07/2022

Municipio de Ambalema: Retroalimentar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

- Retroalimentar  la normatividad vigente para la población habitante de calle

- Retroalimentar los lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle

- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

- seguimiento a las acciones realizadas

12/07/2022

Municipio de Valle de San Juan: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen

los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle

07/07/2022

Municipio de San Luis: 1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los

lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de calle.

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle.

3. Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población

habitante de calle.

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la

población habitante de calle



Anzoátegui Carmen de Apicalá Coyaima Falan Herveo Líbano

Armero Casabianca Cunday Flandes Honda Mariquita

Ataco Chaparral Dolores Fresno Icononzo Melgar

Cajamarca Coello Espinal Guamo Lérida Murillo

Planadas Roncesvalles San Luis Venadillo

Prado Rovira Santa Isabel Villahermosa

Purificación Saldaña Suárez Villarrica

Rioblanco San Antonio Valle de S. Juan Tolima

Director de Salud Publica Profesional Universitario

Aprobo: Agustin Nuñez Rosales VoBo: Dras Jasbleidy Arias Bravo  

Piedras

Palocabildo

Ortega

Natagaima

Ambalema

Ibagué

Alvarado

Alpujarra
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OBJETO DEL CONTRATO 

 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN APOYO A LA GESTIÓN 
PARA LAS LABORES ADMINISTRATIVAS Y DE SISTEMATIZACIÓN DERIVADAS 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE BENEFICIEN A LA POBLACIÓN 
MIGRANTE EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

RESULTADOS Y PRODUCTOS 

 
OBLIGACIÓN N°1. Apoyar la consolidación de la información generada por las 
actividades desarrolladas por la dirección de salud pública en cuanto a la 
caracterización sociodemográfica de la población migrante del Departamento del 
Tolima. 
 
AVANCE OBLIGACIÓN N°1. No se realizó ninguna actividad, se tiene previsto para 
el siguiente periodo.  

 
OBLIGACION N°2. Coadyuvar a la dirección de salud pública en la sistematización 

de información generada por las actividades desarrolladas por la dirección de salud 
pública en cuanto a la caracterización sociodemográfica de la población migrante 
del Departamento del Tolima. 
 
AVANCE OBLIGACION N° 2.  No se realizó ninguna actividad, se tiene previsto 
para el próximo periodo.  
 
OBLIGACION N°3: Apoyar en la digitalización de los documentos producto de las 

actividades desarrolladas por la dirección de Salud Publica en cuanto a la 

caracterización sociodemográfica de la población migrante del Departamento del 

Tolima. 

AVANCE OBLIGACION N°3.  Se realizó consolidado de registro de la población 

migrante que se encuentra en Ibagué Tolima. 

OBLIGACION N°4. Apoyar el acompañamiento a la dimensión de atención a la 

población migrante en el desarrollo de actividades concernientes a la 

implementación de la estrategia de Plan de Intervenciones Colectivas en los 

municipios priorizados.  
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AVANCE OBLIGACION N°4: se realizan llamadas y se hace seguimiento a los 

municipios asignados, para confirmación de caracterización sociodemográfica a la 

población migrante del departamento del Tolima.   

 

 

 

OBLIGACION N°5. Coadyuvar en el seguimiento a las asistencias técnicas 

realizadas por el profesional a cargo de la atención de la población migrante del 

Departamento del Tolima.    
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AVANCE N°5.  Se realiza apoyo y orientación a población migrante del 

Departamento del Tolima.  

OBLIGACION N°6: Apoyar la formulación y concertar con el supervisor del 

contrato, un plan de trabajo y cronograma de actividades, el cual deberá ser 

acorde a las necesidades de la dirección de salud pública. 

AVANCE N°6:  Se realiza cronograma de actividades de acuerdo a la directriz de 

la supervisora de salud pública.  

 

 OBLIGACION N°7: Firmar el acta de iniciación, de común acuerdo con el 

supervisor una vez legalizado y perfeccionado el contrato de prestación de servicios 

de apoyo a la gestión.  

AVANCE N°7: Se firma el acta de iniciación una vez legalizado el contrato de 

prestación de servicios.                  

OBLIGACION N°8: Las demás obligaciones que sean asignadas por el supervisor 

del contrato o resulten de su ejecución. 

AVANCE N°8: miércoles 25/05/2022 se realiza aseo en el hotel ambala, para 

traslado de medicamentos.  
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 Sábado 28/05/2022 se realiza jornada en el barrio mansión de paz, donde 

se lleva a cabo jornada de vacunación, pruebas covid, oferta, médico 

general y entrega de medicamentos.  

 

 



YEIMI JOHANA SIERRA RAMIREZ 
AUXILIAR DE ENFERMERIA 

CONTRATISTA 

Contrato Nº TITULO FECHA 

1097 DE 14 ENERO 2022 INFORME DE ACTIVIDADES 
Nº 05 

20 DE MAYO AL 18 DE JUNIO DE 
2022 

 

7  

 

 Jueves 02/06/2022- martes 07/06/2022- miércoles 08/06/2022 – jueves 

09/06/2022 y lunes 13/06/2022 se realiza apoyo en hotel ambala en 

organización de medicamentos donde se realiza actividad de verificar 

medicamento vencido y organización por orden alfabético.  

 

 
 

 Domingo 05/06/2022 se apoya jornada en entrega de medicamentos en 

sector de milagro de Dios comuna 9, la jornada consiste en dos médicos 

generales, entrega de medicamentos, pruebas covid y diferentes ofertas de 

salud pública.  
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 08/06/2022 se realiza reunión virtual sobre estatuto migratorio. 

 

OBLIGACION N°9: Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad 

social integral, de acuerdo a lo previsto por el artículo 23 de la Ley 1150 del 2007 y 

el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 

AVANCE N°9: Se realizó pago del sistema de seguridad social salud, pensión y 

ARL, de acuerdo a lo previsto correspondiente al mes de enero del 2022. Se anexa 

la panilla pagada en el informe mensual.  

OBLIGACION N°10: Realizar la actualización en tiempo real de la plataforma Secop 

II respecto al cargue de los informes con los anexos que soporten el debido 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

AVANCE N°10: En la plataforma de Secop II se tiene al día la documentación 

cargada de las actividades contractuales.  

OBLIGACION N°11: Cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos por 

el Gobierno Nacional y el Gobierno Departamental para efectos de mitigar y realizar 

el adecuado manejo de la pandemia originada por el COVID-19.  

AVANCE N°11: Se está cumpliendo a cabalidad con todos los protocolos 

establecidos por el gobierno nacional y el gobierno departamental. 
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Código:  
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PLANEACION ESTRATEGICA 

Y DEL DESARROLLO 
Pág. 1 de 6 

ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

06/11/2021 

 

ACTA No.  003 FECHA:    
DD MM AA 

HORA: 2:00 p.m. 
1 07 2022 

 

OBJETIVO DE LA 
REUNION: 

- Retroalimentar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los lineamientos para 
la formulación de la política pública social para habitantes de calle. 
- Retroalimentar de la normatividad vigente para la población habitante de calle 
- Retroalimentar de lineamientos para la atención integral en salud a la población 
habitante de calle 
- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la 
población habitante de calle 
 

LUGAR: ALCALDIA MUNICIPAL VILLAHERMOSA 

REDACTADA POR: JENNY ALEJANDRA PEÑALOZA 

 
 

ASISTENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

JENNY ALEJANDRA PEÑALOZA 
Profesional de apoyo 

Habitante de calle 
Secretaria de salud del Tolima. 

Dirección de salud pública. 

 
ANGIE PAOLA LLANES 

 
Coordinadora de salud 

publica 

 
Alcaldía municipal-secretaria de 

salud 

  
 
 

AUSENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

--------------------------------------------------------------- -------------------------------- ---------------------------------- 
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ORDEN DEL DIA: 

Se da inicio a la reunión con el siguiente orden del día:  
1. Apertura y saludo 
2. Retroalimentación de la ley 1641 de 2013. 
3. Retroalimentación  de política pública social para habitantes de calle 
4. Retroalimentación de normatividad vigente para la población habitante de calle 
5. lineamientos para la atención integral a la población habitante de calle 
9.  Agradecimiento y cierre 

 DESARROLLO DE LA REUNION: 

 
1. APERTURA Y SALUDO  

 
Presentación de la  profesional de apoyo del grupo vulnerables, en el componente de Habitante de calle, la 
Psicóloga Jenny Alejandra Peñaloza, al municipio de Villahermosa – Tolima con el fin de realizar asistencia 
técnica sobre la ley 1641 de 2013, la política pública social para habitante de calle y la normatividad vigente para 
la población habitante de calle. 
 

2. Socialización de la ley 1641 de 2013 y Política Publica Social para habitantes de calle. 
 
La ley 1641 de 2013   tiene por objeto establecer los lineamientos generales para la formulación de la política 
pública social para habitantes de la calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger y restablecer los derechos 
de estas personas, con el propósito de lograr su atención integral, rehabilitación e inclusión social. 
 
Se refuerza  por parte de la profesional de apoyo de la secretaria de salud departamental Jenny Alejandra 
Peñaloza  algunas definiciones dentro del componente de habitante de calle. 
 
- Habitante de la calle: Persona sin distinción de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de habitación, 
ya sea de forma permanente o transitoria y, que ha roto vínculos con su entorno familiar. 
 
- Habitabilidad en calle: Hace referencia a las sinergias relacionales entre los habitantes de la calle y la 
ciudadanía en general; incluye la lectura de factores causales tanto estructurales como individuales. 
 
- Calle: Lugar que los habitantes de la calle toman como su residencia habitual y que no cumple con la totalidad 
de los elementos para solventar las necesidades básicas de un ser humano. 
 
-Persona en Riesgo de Habitar la Calle: aquellas personas cuyo contexto se caracteriza por la presencia de 
factores predisponentes para la vida en calle y factores precipitantes de la vida. 
 
-Personas en calle: aquellas personas que hacen de la calle el escenario propio para su supervivencia , alternan 
el trabajo en la calle con la casa y la escuela, es decir, cuentan con un espacio privado diferente de la calle donde 
residen. 
 
-personas de la calle: aquellas personas que hacen de la calle su lugar de habitación, donde satisfacen todas 
sus necesidades, ya sea de forma permanente o transitoria, desarrollan todas las dimensiones de su vida en el 
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espacio público. 
 

3. Política Publica Social para habitante de calle 
 
constituye el conjunto de principios, lineamientos, estrategias, mecanismos y herramientas que orientarán las 
acciones del Estado colombiano en la búsqueda de garantizar, promover, proteger y restablecer los derechos de 
las personas habitantes de calle, con el propósito de lograr su rehabilitación y su inclusión social (Ley 1641 de 
2013) 
 
 
Esta política pública está centrada en la dignidad humana, reconocimiento de las capacidades de las personas, 
reducción del estigma y la discriminación, inclusión en las redes  de intercambio económico, político, social y 
cultural de la sociedad. 
Dentro de la Política Publica Social para habitante de calle, se encuentran 3 ejes: 
 

1. Prevención de la habitanza en calle 
2. Atención para el restablecimiento de derechos y la inclusión social 
3. Articulación interinstitucional e intersectorial. 

 
La profesional de apoyo de la secretaria de salud del Tolima, hace la aclaración al ente municipal que se debe 
caracterizar tanto a la población DE calle como la que está EN  calle, esto con el fin de plasmar actividades en 
torno al eje 1 de la política pública, que hace referencia a procesos de prevención con la población que está en 
riesgo de habitar calle y la que está EN calle. 
 
Jenny Peñaloza: Se recalca la importancia de caracterizar tanto a la población DE calle como la que está EN  
calle, esto con el fin de plasmar actividades en torno al eje 1 de la política pública, que hace referencia a procesos 
de prevención con la población que está en riesgo de habitar calle y la que está EN calle. 
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4. socialización de normatividad vigente para la población habitante de calle 

 
Se socializa por parte de la profesional de apoyo de la secretaria de salud, la normatividad vigente para la 
población habitante de calle, se hace referencia al derecho y la importancia de que los habitantes de calle 
cuenten con el documento de identidad, dado el caso que no cuenten con el documento se debe hacer la 
articulación con Registraduria para garantizar y dar cumplimiento a la sentencia T-092 de 2015 (Reconocimiento 
a la personalidad jurídica). 
 
También se recalca la importancia de realizar los tamizajes de VIH, para identificar los habitantes de calle con 
esta enfermedad y así poder garantizar el tratamiento de manera gratuita y con celeridad. 
 
Así mismo se les socializa la sentencia T- 389 de 2029, la cual hace referencia a la dignidad de la mujer habitante 
de calle y la gestión de su higiene menstrual. La psicóloga refiere que se tiene que indagar de cuales habitantes 
de calle se le debe garantizar el suministro delas toallas higiénicas. 
 
Se lleva a cabo esta gestión de conocimientos, con el fin de sensibilizar al personal de la administración municipal 
frente al tema de la población habitante de calle, con el objetivo de disminuir el estigma y la discriminación de 
esta población, para que desde la institucionalidad se le garanticen la atención de manera humana y digna. 
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5. Lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante de calle 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jenny Peñaloza: para llevar a cabo el componente de atención integral, es importante caracterizar la población 
que se encuentra en riesgo, EN calle y DE calle; es también importante tener en cuenta las actividades que se 
deben realizar en el marco de la prevención y de igual manera las actividades que apuntan a la atención integral, 
como lo es la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 
 
La doctora Paola comenta que respecto a la atención integral en salud con la población habitante de calle, refiere 
que se han presentado barreras por parte del Hospital Ismael Perdomo, ya que por parte de la secretaria se ha 
activado la ruta, pero en el hospital al momento de ingresar a los pacientes se niegan a solicitar la remisión por 
psiquiatría. 
 
Refiere de igual manera que se logró conseguir la cita en el hospital especializado de Lérida pero el día de la cita 
fue imposible que el Hospital Ismael Perdomo facilitara la ambulancia para el traslado del paciente. 
 
Agradecimiento y cierre 
 
Se agradece a las personas presentes en la asistencia técnica, así mismo se da el cierre de la actividad 
estableciéndose así los siguientes compromisos:  
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COMPROMISOS Y TAREAS 

COMPROMISOS Y TAREAS RESPONSABLE 
PLAZO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

Articular con la ESE en pro de garantizar la 
atención integral en salud de los habitantes 
de calle. 

Secretaria de salud 
municipal  

continuo  

Coordinar fecha para brindar orientación a la 
ESE en atención integral en salud de la 
población habitante de calle. 

Secretaria de Salud 
municipal y profesional de 

apoyo sst. 

inmediato  

Continuar con las asistencias técnicas  
Profesional de apoyo de la 

SST- Jenny Peñaloza 
Continuo  

Facilitar memorias de la presentación, y 

Entrega del acta. 
Profesional de apoyo SST- 

Jenny Peñaloza 
inmediato  

 
Como constancia, se firma por los asistentes a los uno (1) días del mes de Julio de 2022, en el municipio de 
Villahermosa. 
 
 
 
  
 
 
 
 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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ACTA No.  004 FECHA:    
DD MM AA 

HORA: 10:00 a.m. 
7 07 2022 

 

OBJETIVO DE LA 
REUNION: 

1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los lineamientos 
para la formulación de la política pública social para habitantes de calle. 

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de 
calle. 

3.  Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la 
población habitante de calle. 

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación 
para la población habitante de calle 

 

LUGAR: HOSPITAL SERAFIN MONTAÑA-SAN LUIS 

REDACTADA POR: JENNY ALEJANDRA PEÑALOZA 

 
 

ASISTENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

NINA RAMIREZ  BERNAL ENFERMERA JEFE Hospital Serafín Montaña 

JENNY ALEJANDRA  PEÑALOZA A. 
Profesional de Apoyo 

Habitante de Calle 
Secretaria de salud del Tolima. 

Dirección de salud pública. 
  

AUSENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

--------------------------------------------------------------- -------------------------------- ---------------------------------- 
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ORDEN DEL DIA: 

Se da inicio a la reunión con el siguiente orden del día:  
1. Apertura y saludo  
2. Socialización de la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la 

política pública social para habitantes de calle. 
3.  Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle. 
4.  Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante de calle.  
5. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la población habitante 

de calle 
6. Cierre 

 
  

 

DESARROLLO DE LA REUNION: 

 
1. APERTURA Y SALUDO  

Presentación de la  profesional de apoyo del grupo vulnerables, en el componente de Habitante de calle, la 
Psicóloga Jenny Alejandra Peñaloza, al municipio de San Luis – Tolima con el fin de realizar asistencia técnica a 
la ESE Hospital Serafín Montaña de San Luis,  sobre la ley 1641 de 2013, la política pública social para habitante 
de calle y la normatividad vigente para la población habitante de calle. 
 
 

2. Socialización de la ley 1641 de 2013 y Política Publica Social para habitantes de calle. 
 
La ley 1641 de 2013   tiene por objeto establecer los lineamientos generales para la formulación de la política 
pública social para habitantes de la calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger y restablecer los derechos 
de estas personas, con el propósito de lograr su atención integral, rehabilitación e inclusión social. 
 
Se refuerza  por parte de la profesional de apoyo de la secretaria de salud departamental Jenny Alejandra 
Peñaloza  algunas definiciones dentro del componente de habitante de calle. 
 
- Habitante de la calle: Persona sin distinción de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de habitación, 
ya sea de forma permanente o transitoria y, que ha roto vínculos con su entorno familiar. 
 
- Habitabilidad en calle: Hace referencia a las sinergias relacionales entre los habitantes de la calle y la 
ciudadanía en general; incluye la lectura de factores causales tanto estructurales como individuales. 
 
- Calle: Lugar que los habitantes de la calle toman como su residencia habitual y que no cumple con la totalidad 
de los elementos para solventar las necesidades básicas de un ser humano. 
 
-Persona en Riesgo de Habitar la Calle: aquellas personas cuyo contexto se caracteriza por la presencia de 
factores predisponentes para la vida en calle y factores precipitantes de la vida. 
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-Personas en calle: aquellas personas que hacen de la calle el escenario propio para su supervivencia , alternan 
el trabajo en la calle con la casa y la escuela, es decir, cuentan con un espacio privado diferente de la calle donde 
residen. 
 
-personas de la calle: aquellas personas que hacen de la calle su lugar de habitación, donde satisfacen todas 
sus necesidades, ya sea de forma permanente o transitoria, desarrollan todas las dimensiones de su vida en el 
espacio público. 
 
Política Publica Social para habitante de calle 
 
constituye el conjunto de principios, lineamientos, estrategias, mecanismos y herramientas que orientarán las 
acciones del Estado colombiano en la búsqueda de garantizar, promover, proteger y restablecer los derechos de 
las personas habitantes de calle, con el propósito de lograr su rehabilitación y su inclusión social (Ley 1641 de 
2013) 
 
Esta política pública está centrada en la dignidad humana, reconocimiento de las capacidades de las personas, 
reducción del estigma y la discriminación, inclusión en las redes  de intercambio económico, político, social y 
cultural de la sociedad. 
Dentro de la Política Publica Social para habitante de calle, se encuentran 3 ejes: 
 

1. Prevención de la habitanza en calle 
2. Atención para el restablecimiento de derechos y la inclusión social 
3. Articulación interinstitucional e intersectorial. 

 
 

3. Marco Normativo 
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4. Lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante de calle. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para llevar a cabo el componente de atención integral, es importante caracterizar la población que se encuentra 
en riesgo, EN calle y DE calle; es también importante tener en cuenta las actividades que se deben realizar en el 
marco de la prevención y de igual manera las actividades que apuntan a la atención integral, como lo es la 
promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 
 
Jenny Peñaloza: comenta que con la alcaldía se realizó el proceso de orientación para que se lleve a cabo este 
proceso de identificación y caracterización.   
 
Sin más inquietudes a resolver se finaliza la jornada. 
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COMPROMISOS Y TAREAS 

COMPROMISOS Y TAREAS RESPONSABLE 
PLAZO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

Prestar el servicio de atención en salud 

integral a la población habitante de calle en 

dado caso que se llegara a presentar. 

Hospital Serafín 
Montaña 

continuo  

Sensibilizar al talento humano para la 

atención humanizada a la población 

habitante de calle 

 Hospital Reina Sofía de 
España  

continuo  

Facilitar memorias de la presentación, y 

Entrega del acta. 
 Jenny Peñaloza inmediato  

 
Como constancia, se firma por los asistentes a los siete (07) días del mes de Julio de 2022, en el municipio de 
San Luis: 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 
 
 
 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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ACTA No.  006 FECHA:    
DD MM AA 

HORA: 9:00 a.m. 
12 07 2022 

 

OBJETIVO DE LA 
REUNION: 

1. Socializar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los lineamientos 
para la formulación de la política pública social para habitantes de calle. 

2. Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de 
calle. 

3.  Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la 
población habitante de calle. 

4. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación 
para la población habitante de calle 

 

LUGAR: ALCALDIA MUNICIPAL VALLE DE SAN JUAN 

REDACTADA POR: JENNY ALEJANDRA PEÑALOZA 

 
 

ASISTENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

ANNY JULIETH PEREZ Profesional de apoyo Secretaria de desarrollo social 

LUIS EDINSON RUIZ ENFERMERO JEFE Hospital Vito Fasael Gutiérrez 

JENNY ALEJANDRA  PEÑALOZA A. 
Profesional de Apoyo 

Habitante de Calle 
Secretaria de salud del Tolima. 

Dirección de salud pública. 
  

AUSENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

--------------------------------------------------------------- -------------------------------- ---------------------------------- 
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ORDEN DEL DIA: 

Se da inicio a la reunión con el siguiente orden del día:  
1. Apertura y saludo  
2. Socialización de la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la 

política pública social para habitantes de calle. 
3.  Socialización de la normatividad vigente para la población habitante de calle. 
4.  Socialización de lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante de calle.  
5. Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la población habitante 

de calle 
6. Cierre 

 
  

 

DESARROLLO DE LA REUNION: 

 
1. APERTURA Y SALUDO  

Presentación de la  profesional de apoyo del grupo vulnerables, en el componente de Habitante de calle, la 
Psicóloga Jenny Alejandra Peñaloza, al municipio de Valle de San Juan – Tolima con el fin de realizar asistencia 
técnica a la administración municipal y a la  ESE Hospital Vito Fasael Gutiérrez,  sobre la ley 1641 de 2013, la 
política pública social para habitante de calle y la normatividad vigente para la población habitante de calle. 
 
 

2. Socialización de la ley 1641 de 2013 y Política Publica Social para habitantes de calle. 
 
La ley 1641 de 2013   tiene por objeto establecer los lineamientos generales para la formulación de la política 
pública social para habitantes de la calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger y restablecer los derechos 
de estas personas, con el propósito de lograr su atención integral, rehabilitación e inclusión social. 
 
Se refuerza  por parte de la profesional de apoyo de la secretaria de salud departamental Jenny Alejandra 
Peñaloza  algunas definiciones dentro del componente de habitante de calle. 
 
- Habitante de la calle: Persona sin distinción de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de habitación, 
ya sea de forma permanente o transitoria y, que ha roto vínculos con su entorno familiar. 
 
- Habitabilidad en calle: Hace referencia a las sinergias relacionales entre los habitantes de la calle y la 
ciudadanía en general; incluye la lectura de factores causales tanto estructurales como individuales. 
 
- Calle: Lugar que los habitantes de la calle toman como su residencia habitual y que no cumple con la totalidad 
de los elementos para solventar las necesidades básicas de un ser humano. 
 
-Persona en Riesgo de Habitar la Calle: aquellas personas cuyo contexto se caracteriza por la presencia de 
factores predisponentes para la vida en calle y factores precipitantes de la vida. 
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-Personas en calle: aquellas personas que hacen de la calle el escenario propio para su supervivencia , alternan 
el trabajo en la calle con la casa y la escuela, es decir, cuentan con un espacio privado diferente de la calle donde 
residen. 
 
-personas de la calle: aquellas personas que hacen de la calle su lugar de habitación, donde satisfacen todas 
sus necesidades, ya sea de forma permanente o transitoria, desarrollan todas las dimensiones de su vida en el 
espacio público. 
 
Política Publica Social para habitante de calle 
 
constituye el conjunto de principios, lineamientos, estrategias, mecanismos y herramientas que orientarán las 
acciones del Estado colombiano en la búsqueda de garantizar, promover, proteger y restablecer los derechos de 
las personas habitantes de calle, con el propósito de lograr su rehabilitación y su inclusión social (Ley 1641 de 
2013) 
 
Esta política pública está centrada en la dignidad humana, reconocimiento de las capacidades de las personas, 
reducción del estigma y la discriminación, inclusión en las redes  de intercambio económico, político, social y 
cultural de la sociedad. 
Dentro de la Política Publica Social para habitante de calle, se encuentran 3 ejes: 
 

1. Prevención de la habitanza en calle 
2. Atención para el restablecimiento de derechos y la inclusión social 
3. Articulación interinstitucional e intersectorial. 

 
 

3. Marco Normativo 
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4. Lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante de calle. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para llevar a cabo el componente de atención integral, es importante caracterizar la población que se encuentra 
en riesgo, EN calle y DE calle; es también importante tener en cuenta las actividades que se deben realizar en el 
marco de la prevención y de igual manera las actividades que apuntan a la atención integral, como lo es la 
promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 
 
Jenny Peñaloza: comenta que con la alcaldía se realizó el proceso de orientación para que se lleve a cabo este 
proceso de identificación y caracterización.   
 
Los profesionales comentan que en el municipio existe la presencia de 1 habitante de calle y refieren que cuando 
el señor ha necesitado los servicios de salud se los han prestado de manera oportuna. 
 
Sin más inquietudes a resolver se finaliza la jornada. 
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COMPROMISOS Y TAREAS 

COMPROMISOS Y TAREAS RESPONSABLE 
PLAZO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

Prestar el servicio de atención en salud 

integral a la población habitante de calle 
Hospital Vito Fasael 

Gutiérrez 
continuo  

Sensibilizar al talento humano para la 

atención humanizada a la población 

habitante de calle 

 Hospital Vito Fasael 
Gutiérrez 

continuo  

Dar inicio a la construcción de la ruta de 

atención para la población habitante de calle.  
Secretaria de 

desarrollo social 
inmediato  

Facilitar memorias de la presentación, y 

Entrega del acta. 
 Jenny Peñaloza inmediato  

 
Como constancia, se firma por los asistentes a los doce (12) días del mes de Julio de 2022, en el municipio de 
Valle de San Juan: 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 
 
 
 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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ACTA No.  007 FECHA:    
DD MM AA 

HORA: 09:30 a.m. 
13 07 2022 

 

OBJETIVO DE LA 
REUNION: 

- Retroalimentar la ley 1641 de 2013, en la cual se establecen los lineamientos para 
la formulación de la política pública social para habitantes de calle. 
- Retroalimentar  la normatividad vigente para la población habitante de calle 
- Retroalimentar los  lineamientos para la atención integral en salud a la población 
habitante de calle 
- Gestión de conocimientos con el fin de disminuir el estigma y discriminación para la 
población habitante de calle 
- seguimiento a las acciones realizadas 
 

LUGAR: ALCALDIA MUNICIPAL AMBALEMA 

REDACTADA POR: JENNY ALEJANDRA PEÑALOZA 

 
 

ASISTENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

JENNY ALEJANDRA PEÑALOZA 
Profesional de apoyo 

Habitante de calle 
Secretaria de salud del Tolima. 

Dirección de salud pública. 
 

CAROLINA PALACIO 
 

 
Profesional de apoyo 

 
DLS 

  

AUSENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

--------------------------------------------------------------- -------------------------------- ---------------------------------- 

 

ORDEN DEL DIA: 

Se da inicio a la reunión con el siguiente orden del día:  
1. Apertura y saludo 
2. Socialización de la ley 1641 de 2013. 
3. socialización de política pública social para habitantes de calle 
4. socialización de normatividad vigente para la población habitante de calle 
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5. lineamientos para la atención integral a la población habitante de calle 
9.  Agradecimiento y cierre 

 DESARROLLO DE LA REUNION: 

 
1. APERTURA Y SALUDO  

 
Presentación de la  profesional de apoyo del grupo vulnerables, en el componente de Habitante de calle, la 
Psicóloga Jenny Alejandra Peñaloza, al municipio de Ambalema – Tolima con el fin de realizar asistencia técnica 
sobre la ley 1641 de 2013, la política pública social para habitante de calle y la normatividad vigente para la 
población habitante de calle. 
 

2. Socialización de la ley 1641 de 2013 y Política Publica Social para habitantes de calle. 
 
La ley 1641 de 2013   tiene por objeto establecer los lineamientos generales para la formulación de la política 
pública social para habitantes de la calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger y restablecer los derechos 
de estas personas, con el propósito de lograr su atención integral, rehabilitación e inclusión social. 
 
Se refuerza  por parte de la profesional de apoyo de la secretaria de salud departamental Jenny Alejandra 
Peñaloza  algunas definiciones dentro del componente de habitante de calle. 
 
- Habitante de la calle: Persona sin distinción de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de habitación, 
ya sea de forma permanente o transitoria y, que ha roto vínculos con su entorno familiar. 
 
- Habitabilidad en calle: Hace referencia a las sinergias relacionales entre los habitantes de la calle y la 
ciudadanía en general; incluye la lectura de factores causales tanto estructurales como individuales. 
 
- Calle: Lugar que los habitantes de la calle toman como su residencia habitual y que no cumple con la totalidad 
de los elementos para solventar las necesidades básicas de un ser humano. 
 
-Persona en Riesgo de Habitar la Calle: aquellas personas cuyo contexto se caracteriza por la presencia de 
factores predisponentes para la vida en calle y factores precipitantes de la vida. 
 
-Personas en calle: aquellas personas que hacen de la calle el escenario propio para su supervivencia , alternan 
el trabajo en la calle con la casa y la escuela, es decir, cuentan con un espacio privado diferente de la calle donde 
residen. 
 
-personas de la calle: aquellas personas que hacen de la calle su lugar de habitación, donde satisfacen todas 
sus necesidades, ya sea de forma permanente o transitoria, desarrollan todas las dimensiones de su vida en el 
espacio público. 
 

3. Política Publica Social para habitante de calle 
 
constituye el conjunto de principios, lineamientos, estrategias, mecanismos y herramientas que orientarán las 
acciones del Estado colombiano en la búsqueda de garantizar, promover, proteger y restablecer los derechos de 
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las personas habitantes de calle, con el propósito de lograr su rehabilitación y su inclusión social (Ley 1641 de 
2013) 
 
 
Esta política pública está centrada en la dignidad humana, reconocimiento de las capacidades de las personas, 
reducción del estigma y la discriminación, inclusión en las redes  de intercambio económico, político, social y 
cultural de la sociedad. 
Dentro de la Política Publica Social para habitante de calle, se encuentran 3 ejes: 
 

1. Prevención de la habitanza en calle 
2. Atención para el restablecimiento de derechos y la inclusión social 
3. Articulación interinstitucional e intersectorial. 

 
La profesional de apoyo de la secretaria de salud del Tolima, hace la aclaración al ente municipal que se debe 
caracterizar tanto a la población DE calle como la que está EN  calle, esto con el fin de plasmar actividades en 
torno al eje 1 de la política pública, que hace referencia a procesos de prevención con la población que está en 
riesgo de habitar calle y la que está EN calle. 
 
Jenny Peñaloza: Se recalca la importancia de caracterizar tanto a la población DE calle como la que está EN  
calle, esto con el fin de plasmar actividades en torno al eje 1 de la política pública, que hace referencia a procesos 
de prevención con la población que está en riesgo de habitar calle y la que está EN calle. 
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4. socialización de normatividad vigente para la población habitante de calle 

 
Se socializa por parte de la profesional de apoyo de la secretaria de salud, la normatividad vigente para la 
población habitante de calle, se hace referencia al derecho y la importancia de que los habitantes de calle 
cuenten con el documento de identidad, dado el caso que no cuenten con el documento se debe hacer la 
articulación con Registraduria para garantizar y dar cumplimiento a la sentencia T-092 de 2015 (Reconocimiento 
a la personalidad jurídica). 
 
También se recalca la importancia de realizar los tamizajes de VIH, para identificar los habitantes de calle con 
esta enfermedad y así poder garantizar el tratamiento de manera gratuita y con celeridad. 
 
Así mismo se les socializa la sentencia T- 389 de 2029, la cual hace referencia a la dignidad de la mujer habitante 
de calle y la gestión de su higiene menstrual. La psicóloga refiere que se tiene que indagar de cuales habitantes 
de calle se le debe garantizar el suministro delas toallas higiénicas. 
 
Se lleva a cabo esta gestión de conocimientos, con el fin de sensibilizar al personal de la administración municipal 
frente al tema de la población habitante de calle, con el objetivo de disminuir el estigma y la discriminación de 
esta población, para que desde la institucionalidad se le garanticen la atención de manera humana y digna. 
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5. Lineamientos para la atención integral en salud a la población habitante de calle 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jenny Peñaloza: para llevar a cabo el componente de atención integral, es importante caracterizar la población 
que se encuentra en riesgo, EN calle y DE calle; es también importante tener en cuenta las actividades que se 
deben realizar en el marco de la prevención y de igual manera las actividades que apuntan a la atención integral, 
como lo es la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 
 
Seguimiento a las acciones realizadas. 
 

- Según la caracterización e identificación hasta el momento no se cuenta con habitantes de calle, sin 
embargo se está llevando a cabo la identificación de habitantes en calle. 

- Aun no se ha adelantado el proceso de construcción de la ruta de atención a la población habitante de 
calle. 

- Dentro de COAI se dejaron algunas actividades que incluyen la participación de habitante de calle o en 
calle; las actividades son las siguientes: - Realizar Reconocimiento a la persona elegida como el 
“Colombiano de oro” (24 de Noviembre),  se reconocerán 4 personas en total, 1 mujer de la zona rural, 1 
mujer de la zona urbana, 1 hombre de la zona rural, 1 hombre de la zona urbana. Es un reconocimiento a 
los adultos mayores que por su trabajo en la parte social, religiosa, cultural o artística hayan contribuido a 
mejorar la sociedad, promoción de actividad física.  La presente actividad debe estar coordinada con el 
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enlace de adulto mayor de la Alcaldía Municipal. igualmente se debe integrar la persona habitante de 
calle previa certificación de la  Secretaria de Gobierno del Municipio. - Realizar 8  jornadas de actividad 
física  dirigida a adultos mayores del municipio en el casco urbano y en la zona rural. la presente 
actividad debe estar coordinada con el enlace de adulto mayor de la Alcaldía Municipal. igualmente se 
debe integrar la persona habitante de calle previa certificación de la  Secretaria de Gobierno del 
Municipio. 

 
Agradecimiento y cierre 
 
Se agradece a las personas presentes en la asistencia técnica, así mismo se da el cierre de la actividad 
estableciéndose así los siguientes compromisos:  
 

 

COMPROMISOS Y TAREAS 

COMPROMISOS Y TAREAS RESPONSABLE 
PLAZO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

Continuar con la identificación de la 
población habitante de calle, en calle y en 
riesgo de habitar calle. 

Secretaria de desarrollo 
social  

continuo  

Iniciar con la construcción de la ruta de 
atención para habitante de calle 

Secretaria de desarrollo 
social 

Próxima asistencia  

Continuar con las asistencias técnicas  
Profesional de apoyo de la 

SST- Jenny Peñaloza 
Continuo  

Facilitar memorias de la presentación, y 

Entrega del acta. 
Profesional de apoyo SST- 

Jenny Peñaloza 
inmediato  

 
Como constancia, se firma por los asistentes a los Trece (13) días del mes de Julio de 2022, en el municipio de 
Ambalema 
  
 
 
 
 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k

